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1. OBJETIVO 

Describir los pasos a seguir para atender las solicitudes de los Municipios, relacionados con la emisión de Certificación de Categorización para la contratación de Endeudamiento Público Municipal.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en la División de Análisis Financiero y Estadístico; División de Consolidación de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
3. REFERENCIA NORMATIVA 
· Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal y sus reformas.
· Resolución N° DGCG 010-B/2024 “Normas para la Emisión de Certificación de Categorización”

· Manual de Organización de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
· Documentos del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno 
4. DEFINICIONES 

· Municipio: Constituye la Unidad Política Administrativa primaria dentro de la organización estatal, establecida en un territorio determinado que le es propio, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del Municipio está encargado de la rectoría y gerencia del bien común local, en coordinación con las políticas y actuaciones nacionales orientadas al bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones del poder, autoridad y autonomía suficiente.
· Deuda de Corto Plazo: Son todas aquellas obligaciones cuyo vencimiento es menor o igual a un año.

· Deuda Pública Municipal: Son todos aquellos créditos adquiridos por los Municipios cuyos vencimientos sean mayores de un año.

· Categorización: Es el resultado que se obtiene de la aplicación de los ratios financieros establecidos en la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, cuyo objetivo es determinar la capacidad de endeudamiento que tienen las municipalidades, las cuales se definen así:

a) Categoría “A”: Si el índice de la capacidad total es mayor que cero y los indicadores de solvencia y capacidad son positivos, la municipalidad podrá contraer deuda sin exceder los límites establecidos por la ley.
b) Categoría “B”: Si el índice de capacidad total es cero o mayor que cero y el indicador de capacidad resulta negativo, la Municipalidad podrá contratar deuda siempre y cuando el proyecto a financiar le genere un retorno que le permita mejorar sus indicadores, para lo cual deberá diseñar y ejecutar un plan que fortalezca sus finanzas, pudiendo considerarse dentro del mismo, la reestructuración de los pasivos.

c) Categoría “C”: Si el índice de capacidad total es negativo, o tiene ahorro operacional e índice de solvencia negativo, la Municipalidad no tiene capacidad de endeudamiento y deberá diseñar y ejecutar un plan que fortalezca sus finanzas, pudiendo considerarse dentro del mismo, la reestructuración de los pasivos.

· Sistema de la Deuda: Sistema Control de la Deuda Pública Municipal y Certificación.
· Nota de Respuesta de solicitud: Es el documento en el que se informa a la institución el no cumplimiento de requisitos por lo que no se le emitirá la Certificación solicitada (se elabora proforma).
· Certificación de Categorización: Es el documento emitido por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental en el que se hará constar la categorización obtenida por el municipio como resultado de la aplicación de los indicadores financieros establecidos en la Ley.
5. RESPONSABILIDADES 

Del Director / Subdirector General de Contabilidad Gubernamental:
· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones.

· Velar por el fiel cumplimiento del presente procedimiento.

 De los Jefes de División:
· Cumplir y hacer cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1   Control de Información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno. 
· Revisar y avalar las mejoras a este procedimiento.

Del personal Técnico:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el presente documento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 

a) La solicitud deberá incluir los requisitos descritos en el servicio “Emisión de Certificación de Categorización Municipal”, publicado en el portal del Ministerio de Hacienda. 
b) Hacer del conocimiento a la municipalidad para que pueda subsanar las notificaciones de no cumplimiento de requisitos: Esta contará con cuatro días hábiles a partir de recibida la notificación, si la municipalidad no subsana lo señalado durante el tiempo antes mencionado, se denegará la solicitud de certificación. 
c) Deberá dejarse evidencia de las notificaciones de no cumplimiento de requisitos, efectuadas a las municipalidades durante el proceso de certificación.
d) A partir de la notificación a la municipalidad, el tiempo establecido para la emisión de certificación se detendrá y continuará a partir de que la municipalidad cumpla con los requisitos de acuerdo a servicio publicado.
7. PROCEDIMIENTO
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN



	Encargada de Correspondencia

	1
	Recibe solicitud de Certificación de Categorización de Endeudamiento Público Municipal y sus anexos (Física o Correo), actualiza el Sistema Control de Notas y/o lo pasa a secretaria de Dirección o Subdirección de Contabilidad Gubernamental para la asignación respectiva, según sea el caso. 


	Secretaria de Dirección/Subdirección


	2
	Recibe solicitud de Certificación de Categorización de Endeudamiento Público Municipal y sus anexos; pasa a Dirección/Subdirección para la asignación respectiva; posteriormente, por instrucciones de Jefe inmediato remite a Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico.

	
	
	

	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico
	3
	Recibe solicitud y sus anexos, elabora expediente y lo traslada al Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.

 

	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	4
	Recibe expediente, revisa el cumplimiento de requisitos de acuerdo al servicio publicado en la página web, si hace falta alguna documentación, efectúa mediante correo electrónico notificación a la Municipalidad a fin de que complete la documentación de acuerdo a los requisitos establecidos; pudiéndose presentar dos situaciones: (Ver lineamientos generales)
a) La Municipalidad no atiende la notificación y no remite la documentación complementaria solicitada de acuerdo a los requisitos establecidos.
b) La Municipalidad atiende la notificación y remite la documentación complementaria según los requisitos establecidos; se complementa el expediente. 


	
	5
	Entrega expediente a Secretaria de División para que sea entregado al Jefe de Departamento de Análisis Financiero para su asignación al Analista Financiero que corresponda.

	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	6
	Recibe expediente, lo entrega al Jefe de Departamento de Análisis Financiero quien le notifica el nombre del técnico al cual le será asignado la solicitud; procede a actualizar mediante movimiento interno en el Sistema Control de Notas (En el Sistema de la Deuda se crea solicitud con estado 1- no asignado).


	Jefe de Departamento de Análisis Financiero
	7

	Recibe expediente y verifica, si éste cumple con los requisitos establecidos, asigna al Analista Financiero solicitud de certificación en el Sistema de la Deuda (solicitud pasa a estado 2- asignado), entrega Expediente y da instrucción para que realice el análisis, continua con paso 9.


	
	8
	Recibe expediente y verifica, si éste no cumple con los requisitos establecidos, asigna al Analista Financiero solicitud de certificación en el Sistema de la Deuda (solicitud pasa a estado 2-asignado), entrega Expediente y da instrucción para que elabore proforma de nota de respuesta; continua con paso 18. 


	Analista Financiero


	9
	Recibe expediente, analiza la solicitud y anexos de conformidad a los aspectos normativos y técnicos. 


	
	10
	Inicia con el proceso de generación en el Sistema de la Deuda del Anexo 1 “Cálculos de Índices Financieros y Categorización preliminar (sin ajustes).” (Solicitud pasa a estado 3-en proceso), ingresa al Sistema de la Deuda, busca la referencia de la solicitud e ingresa los períodos que serán sujetos de análisis en el módulo “Proceso de Certificación de Categoría”, según lo siguiente:

a) Da Clic en iniciar proceso: Sistema carga información financiera presentada por la Municipalidad a la División de Consolidación de esta Dirección General y realiza las siguientes etapas. 

b) Etapa I - Verificar Coincidencia de información: Genera Informes (Saldos de Deuda, Detalles de saldos de Transferencias, de inconsistencias si existieran, etc.). Da clic en finalizar etapa y pasa a etapa II.

c) Etapa II - Realizar Ajustes Manuales: verifica saldos contables globales y da clic en finalizar etapa, sistema pasa a etapa III: 

d) Etapa III - Determinar Categoría: genera Anexo No 1 Cálculos de Índices Financieros y Categorización preliminar (sin ajustes).


	
	11
	Solicita mediante correo electrónico a la División de Consolidación, los Estados Financieros y presupuestarios de la Municipalidad generados en el Sistema de Consolidación, de acuerdo a la fecha de los Estados Financieros remitidos adjuntos en la solicitud y de conformidad a las Normas para la Emisión de Certificación de Categorización aprobadas mediante Resolución N° DGCG 010-B/2024. 



	Jefe de División de Consolidación / Jefe y Técnico de Departamento de Agregación y Centralización de Datos
	12
	Recibe solicitud y da instrucción al técnico a efecto de dar respuesta a correo y procede a generar del Sistema de Consolidación los Estados Financieros y presupuestarios solicitados. 

	
	
	

	Analista Financiero


	13
	Recibe Estados Financieros y presupuestarios de la División de Consolidación, imprime y los coteja con los informes remitidos por la Municipalidad, en cumplimiento del Art. 7 párrafo 3 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, pudiéndose presentar las siguientes situaciones:

a) Si encuentra inconsistencias informa mediante correo electrónico a Jefe de Departamento para que notifique a la Municipalidad continua con paso 14.

b) Si no encuentra inconsistencia continua con paso No. 15.



	Jefe de Departamento de Análisis Financiero
	14
	Notifica mediante correo electrónico a la Municipalidad para que se comunique con la División de Consolidación para subsanar la inconsistencia, regresa al paso 9.



	Analista Financiero


	15
	Genera del Sistema SAFIM reportes de movimientos de cuentas contables y Movimientos de Préstamos; y del Sistema de la Deuda: Reporte de Verificación de Préstamos y Control de Recepción de Documentos (según Art.9 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal).


	
	16
	Elabora o modifica Anexo 2: Conciliación de Saldos de Préstamos–Largo Plazo, Anexo 3: Conciliación de Amortización e Intereses de Préstamos; y si aplica Anexo 4: Detalle Reestructuración de Pasivos; pudiéndose presentar en los Anexos 2 y 3 las siguientes situaciones:

a) Si encuentra diferencias entre los saldos de Estados de Cuenta y Contabilidad Institucional, revierte la Etapa III (Del paso 10 literal d) en el Sistema de la Deuda, módulo “Proceso para Certificación de Categoría” y procede en la Etapa II a realizar los ajustes determinados, posterior a los ajustes, procede a finalizar etapa II nuevamente y genera de la Etapa III Anexo 1 con ajustes incluidos. 
b) Si encuentra diferencias entre los saldos y el servicio de la deuda de los Estados de Cuenta con los del Sistema de la Deuda, informa mediante correo electrónico al Analista Estadístico de las diferencias determinadas con copia a Jefe de Departamento de Análisis Financiero y Jefe de Departamento de Análisis Estadístico, a fin del seguimiento y correcciones correspondientes en el Sistema de la Deuda. 


	Analista Financiero


	17
	Verifica que los resultados de categorización calculados en el Sistema de la Deuda sean de conformidad a lo establecido en el artículo 6 de la Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal, a fin de determinar la Categorización respectiva, que puede ser “A”, “B”, “C”. (Anexo 1: Cálculos de Índices Financieros y Categorización)



	
	18
	Procede a elaborar o modificar Proforma de Nota o Informe Técnico resultado de la revisión y análisis.


	
	19
	Agrega al expediente toda la información elaborada o generada producto del análisis y lo entrega con el informe técnico o propuesta de nota de respuesta a Jefe de Departamento de Análisis Financiero para su revisión.


	Jefe de Departamento de Análisis Financiero
	20
	Recibe expediente e informe técnico o propuesta de nota de respuesta, revisa; pudiéndose presentar dos situaciones:

a) De no existir observaciones firma Informe y entrega a Secretaria, para verificación y visto bueno del jefe de la División, continua con paso 22.

b) De existir observaciones devuelve al Analista Financiero asignado, y da instrucción para que realice las correcciones determinadas.



	Analista Financiero
	21
	Recibe de Jefe de Departamento de Análisis Financiero expediente e informe técnico y realiza las correcciones, según paso 16 y/o 18, según sea el caso. 



	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico

	22
	Recibe expediente e informe técnico o propuesta de nota de respuesta de solicitud, y remite a Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 

	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	23
	Recibe y revisa Expediente e informe técnico o propuesta de nota de respuesta de solicitud, pudiéndose presentar las siguientes situaciones: 

a) De existir observaciones al informe técnico, devuelve a Jefe de departamento de Análisis Financiero para las respectivas correcciones, regresa al paso 20, literal b.

b) Si no hay observaciones a propuesta de nota de respuesta de solicitud, continua con paso 26.

c) Si no hay observaciones al informe técnico, firma de Visto Bueno; solicita al Analista Financiero asignado finalice etapa III en el Sistema de la Deuda.



	Analista Financiero
	24
	Ingresa al Sistema de la Deuda, da clic en finalizar etapa III y solicitud pasa a estado 4- Verificar datos.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	25
	Ingresa al Sistema de la Deuda, opción Control de Certificaciones, busca la referencia de la solicitud realizando los siguientes pasos: 
· Verifica datos (solicitud en estado 4) y da clic en aprobar, solicitud pasa a estado 5- Aprobado.

· Da clic en opción emitir Certificación de Categoría y solicitud pasa a estado 6- Emitido.

·  Da clic en opción imprimir, solicitud pasa a estado 7- Definitivo. Agrega a expediente Certificación de Categorización solicitada por la municipalidad.

· Entrega expediente, certificación e informe técnico a Secretaria de la División para firma de la Dirección o Subdirección.



	Secretaria de División Análisis Financiero y Estadístico
	26
	Recibe expediente, certificación de categorización e informe técnico o propuesta de nota de respuesta, actualiza con movimiento interno en el sistema control de notas, y los traslada a secretaria de la Dirección/Subdirección General para trámite de firma.



	Secretaria de Dirección/Subdirección
	27
	Recibe expediente, certificación de categorización e informe técnico, o propuesta de nota de respuesta, según sea el caso y traslada a Director/Subdirector.



	Director/Subdirector 
	28
	Recibe expediente, certificación de categorización e informe técnico o propuesta de nota de respuesta; firma Certificación o nota de respuesta según sea el caso, y entrega a Secretaria para notificación a la Municipalidad. 



	Secretaria de Dirección/Subdirección
	29
	Recibe expediente, informe técnico y certificación de categorización, o nota de respuesta firmada, según sea el caso, actualiza el sistema de notas y notifica telefónicamente a la Municipalidad solicitante a efecto de que proceda al retiro de la Certificación de Categorización.


	
	30
	Remite expediente a la Secretaria de la División de Análisis Financiero y Estadístico.


	Secretaria de División de Análisis Financiero y Estadístico
	31
	Recibe expediente y lo archiva.


8. ANEXOS 
Anexo 1: CÁLCULOS DE ÍNDICES FINANCIEROS Y CATEGORIZACIÓN 
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Anexo 2: CONCILIACIÓN DE SALDOS DE PRÉSTAMOS–LARGO PLAZO
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Anexo 3: CONCILIACIÓN DE AMORTIZACIÓN E INTERESES DE PRÉSTAMOS
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Anexo 4: DETALLE DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS
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9. MODIFICACIONES  

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificaciones

	1
	Se modifica el nombre del procedimiento.

	2
	En Preparado por:  

•
Se elimina: el Jefe de División

Se actualiza fecha

	3
	En Referencia Normativa: 
· Se elimina: Instructivo N° DGCG-03/2008 Normas Administrativas para la Categorización, Certificación y Control de la Deuda Pública Municipal.

· Se agrega: “Resolución N° DGCG 010-B/2024 “Normas para la Emisión de Certificación de Categorización”.

	4
	En Lineamientos Generales, en literal “B”: 
· Se Elimina “dos” 
· Se agrega “cuatro"
Literal “D”:

· Se elimina “(de conformidad al Art. 90, numeral 1, de la Ley de Procedimientos Administrativos)

· En su lugar se agrega “de acuerdo a servicio publicado”.

	5
	En Procedimiento:
Se inserta el paso No. 2 y se corren el resto de pasos.
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